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G 

Radicado: S 2025060165527 r 
, , Fecha: 02/04/2025 """'='•'=""" 

UOBERNACIÓtiDUN;~~:óN IIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE 

TARAZÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA, del municipio 
de TARAZÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
868 del 10/04/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 27/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA, del municipio de 
TARAZÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 868 del 10/04/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GQBE:ANJ\GIÓN DE ,~NTIOOUIA 
BPpúbhC<l de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramirez Montoya 

FECHA 

28/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en or s y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 20250601655211 
Fecha: 02/04/2025 

, 'Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rilpl.lbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTICQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
148 del 04/09/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 57 del 18/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Particlpación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con Personería Jurídica número 148 del 04/09/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMA~) 
1 de2 

IA 
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~t 
,-----------------...... -----------------. 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rf>J)uDhca de Col:>mb•a 

DEPARTAME~TO DE ANTIOQUIA 
G09ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar ul contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: PubHquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PlJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
( Jo-.\c...\Mtt.:: ~ u ~ O 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretmia De Gobierno 

'b1ca lo 
IOQ 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira A~ate. PU. OPC e / - ,. - Z,c;, "l. 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el docunE-nlo y lo encontra os a¡u ado a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsab,lidad lo ¡;resentamos ara la firma 

(PIE_ :::ERTICAMARA) 
2de 2 

IA 



7

G 

Radicado: S 2025060165529 
Fecha: 02/04/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
----- I~ep;:;¡;¡;ca ªª co16iñ6ia- ----- ---•-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

!f 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ALEJANDRO DEL MUNICIPIO 

DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ALEJANDRO, del 
municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 433 del 18/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ALEJANDRO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 433 del 18/09/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOªEANACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rupúblic,i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramírez Montoya 

FECHA 

27/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr ajustado a 1 • s y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060165530 
Fecha: 02/04/2025 

, - Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aopubhc.1 de ColO'Tlbta 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA DEL MUNICIPIO DE 

SAN CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 609 del 03/12/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 609 del 03/12/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTl:AMA ~.A) 
1 de2 

IA 
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,------------------.ll~---------------~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

A1-publica de Co!Jmb,a 

DEPARTAME~TO DE ANTIOQUIA 
GOSERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisitC> surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PlJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
__ (.-1J,c,.;.J.~ cr- Jo ~D 

CATALINP, MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno IOQ 
Repúb 1ca e olombia 

NOMBRE FECHA 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate, F'U. DF'C C 1- .. 'f - ?.o r; r 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s ajus do a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1l1dad lo rtsenta.'Tlos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 
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G 

Radicado: S 2025060165531 
Fecha: 02/04/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
···-··-- -·········RepÍ:,bi;c.-í·deColombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

-""""""" ----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MAJAGUA DEL MUNICIPIO DE EL 

BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MAJAGUA, del municipio de 
EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
201500279482 del 11/06/2015 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 18 del 30/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MAJAGUA, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 201500279482 del 11/06/2015 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 

IA 
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GQ13f:FlNA<;'.:fÓN. DE At-¡JIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramírez Montoya 

FECHA 

27/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060165532 f! 
Fecha: 02/04/2025 ~~ 

~----------'·.._~ ~~"º"' IIIDDIIIHHmWi!lhll--,-
GOBERNACIÓN D[ ANTIQQUIA 

Ropubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 2518 del 17/11/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 356 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 2518 del 17/11/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMA~) 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
R11:t1bhCi1 de Col:>mb,a 

DEPARTAME~TO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PlJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
__ (~;J~~~~ ~~~ú 

CATALIN,,, MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno IOQ 
Repúb 1ca de Colombia 

NOMBRE FE=C:.:..::HA:...:___~ 
Revisó-Pro ect(r Sebastián Mira A~aie. PU. OPC C i -'"~ - l .. t r 
Los firmantes declaramos que hemos revisadc, el docunE nto y lo encontramos 1jus do I las normas y disposiciones legales 
,,. entes orlo tanto. bao nuestra res nsabilidad lo rt,sentamos para:....:la::..;fi=rm=ª=---------------' 

(F'I[_ :ERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060165534 f 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUERTA DEL MUNICIPIO DE 

SOPETRÁN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUERTA, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2800 del 29/09/1977 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 72 del 06/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUERTA, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con Personería Jurídica número 2800 del 29/09/1977 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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_GQ~f;flNAC:IÓN DEANTJOOUIA 

Bupúblíca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBl::RNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Repú lica de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MALENA CORREGIMIENTO SAN 

PASCUAL DEL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MALENA CORREGIMIENTO 
SAN PASCUAL, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 95925 del 01/06/2010 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 32 del 12/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MALENA CORREGIMIENTO SAN 
PASCUAL, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica 
número 95925 del 01/06/2010 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE:ANTIQQUIA 

f!1•p11bhc;i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GO3ERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 
Revisó v Aorobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

G~~\V'.',,Q-- J~ (71:.A.A u 
CATALINft1 MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA 
1 Héctor Correa Anoel 1 V ✓.:.r" -
1 Héctor Correa Anqel 1 X'__A9¡Ll,, 

1 FECHA 
1 010/4/2025 
1 010/4/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
_!'_!9.~ntes y_ eor lo tanto, bajo nuestra reseonsabilidad lo rre,sentamos para la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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1 Tipo: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQ_UIA 
Roput>hca de coIom0ta 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANA SECTOR BARRIO NUEVO DEL 

MUNICIPIO DE COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERAN DO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANA SECTOR BARRIO NUEVO, del 
municipio de COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 555 del 08/08/1984 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 40 del 08/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANA SECTOR BARRIO NUEVO, del 
municipio de COCORNÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 555 del 
08/08/1984 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMA~) 
1 óe2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ~NTIOOUIA 

A1,put>lita de C0l:)mtl,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G03ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 
R 

COMUNÍQUESE, F'UBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

TIOQ 
■ 

18 

Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate. PU. OP~L. /-o '1 - 'ta t T 
Los firrnantes declaramos que hemos revisado el docuMrnto y lo encontramos aju do a las normas y disposiciones legales 
v· ~ntes y por lo tanto. bajo nuestra responsab11idad lo f.rE·~="'ª=-m=o-"-'s =ª-=ra""'la'""fi""'rm=a....___ _________ ___, 

(PIE_:::ERTICAMARh} 
2de2 
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• • •• R11públ;cade Colornb1a • 

DEPARTAMENTO DE 1\NTIOQUIA 
GOBERMAClON 

RESOLIJCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE RE:FORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA LUNA DEL MUNICIPIO DE 

BET ANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERAN DO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA LUNA, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6803 del 22/05/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 52 del 08/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA LUNA, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con Personería Jurídica número 6803 del 22/05/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMh,~) 
1 de 2 
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G_Q~f;:~NACIÓN PEANTIOOUIA 
H!'¡:ubliCil de Colombia 

DEPARTAIVH:NTO DE ANTIOQUIA 
G081:RNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíque~E la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, F'UBLÍQUE:SE Y CÚMPLASE 

1CATAL!Nfl, MORENO CRUZ 
Directora De Participéldón Comunitaria Y Ciudadana 

Secrer.aría De Gobierno 

, 
NOMBRE 
Jovani Za ata Mo,eno 

FECHA 
2/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el doc1.1r1E'nlo y lo encortramos usta o a as nor as y disposiciones legales 
vic¡entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo .i:~rr~se_nt~am_o~s~ar_a l~a~firm~a ___________ __, 

{F'IE __ CERTICAMARJ,} 
2de2 
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Fecha: 02/04/2025 

o Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIQQUIA 
Ropubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAROINITAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SARDINITAS, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 175 del 13/02/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 37 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SARDINITAS, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 175 del 13/02/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
fit,pubhca de Col~b•a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pre5idente-a), ::onforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

BER 
R 

TIOQ 
CATALIN-"1 MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate. PU. DPC 

■ 

1a 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco~tramo ¡ustad las no1mas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo rt,sentarnos para la firma 

(PIE_ CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE AN!:~~~:ÓN 111111111H1111111111111111111!1111111~11nm 
República de Colombia • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
392 del 02/02/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con Personería Jurídica número 392 del 02/02/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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_GQE3EFINACIÓN DE AI\ITIOQUIA 
Repllblica de Colomo,a 

DEPARTAMEtffO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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R,iputllica úe Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE l~EFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CULEBRIADA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CULEBRIADA, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1221 del 24/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 15/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CULEBRIADA, del munícipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1221 del 24/11/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el conteni:lo de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUE:SE Y CÚMPLASE 

CArALINJl1 MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~L~ ~ ~ .); o=ti' Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi1;1entes y oor lo tanto, bajo nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BRISAS DEL RIO DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BRISAS DEL RIO, del municipio 
de CAREPA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
16550 del 06/08/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 38 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ElRISAS DEL RIO, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con Personería Jurídica número 16550 del 06/08/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ ___,,(--=P--~W~lliCI' l:Áo ,--c_/V'- º 
ICATALINJl, MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muiioz Paniagua- Profesional 

ty\<o W--:o:=t-p Universitario- Dirección de Partic;par.ión Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos~~ev,isado el docume.nto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra res onsabilidad lo presentamos oara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMIENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YESO DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YESO, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13655 del 27/02/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 180 del 23/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YESO, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 13655 del 27/02/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G09ERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍC:lUESE, PllBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

G:>,,.tc-.. \~ \Ay- Ho rt:.r---"- (J 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Particip8ción Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

?--o l~~~v::~ ? Universitario- Dirección de Partic.Í;pación Comunitaria i 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

31/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documrnto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vicentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo i:,resentamos para la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al CENTRO 

EDUCATIVO PASO A PASO- DANE 305212001002 del Municipio de 
Copacabana - Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO - DANE 

305212001002 del Municipio de Copacabana- Departamento de Antioquia" 

ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO 
(DANE 305212001002), propiedad de MÓNICA LILIANA HERNÁNDEZ ORTIZ Y 
SANDRA MILENA ZULUAGA GÓMEZ, ubicado en la calle 50 Nº 39-225, Teléfonos 
60427 49422 /3015470705, correo electrónico 
centroeducativopasoapaso@gmail.com , del Municipio de Copacabana, en jornada 
MAÑANA Y TARDE, calendario A, ofrece los siguientes PROGRAMAS 

IA 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO - DANE 

305212001002 del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia" 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre Jardín 8959 08/11/2004 

Jardín 8959 08/11/2004 

Transición 8959 08/11/2004 

Primero 17827 05/09/2006 

Segundo 17827 05/09/2006 

Tercero 17827 05/09/2006 

Cuarto 17827 05/09/2006 

Quinto 17827 05/09/2006 

Las señoras MÓNICA LILIANA HERNÁNDEZ ORTIZ Y SANDRA MILENA 
ZULUAGA GÓMEZ, identificadas con cédula de ciudadanía Nº 42.692.11 O y 
N°42.692.259 respectivamente, en calidad de Rectora y Representante Legal del 
establecimiento educativo denominado CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO, 
presentaron con el radicado 2023010452433 del 12/10/2023, a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el RÉGIMEN 
LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para la jornada MAÑANA Y TARDE, 
calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el 
año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Analizando los estados financieros según proyecciones y Cálculos de SEDUCA 
comprándolos con la información contable reportada tanto en el EVI, como estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2023, se encontraron las siguientes 
diferencias: 

Total SEDUCA Análisis e 364.790.632 a 
(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) 

EEFF 2023 338.982.043 

Devoluciones y becas 2023 $ 65.533.008 
DIFERENCIA EEFF 2023(-) Devoluciones y 

-$ 39.724.419,00 
becas 2023 

EVl-2024 con base a EEFF 2023 336.933.643 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 ($ 2.048.400) 

1. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con respecto al 
análisis SEDUCA, se evidencia una diferencia de$ -39.724.419,00 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas o revelaciones a los Estados Financieros a corte de 
31 de diciembre de 2023. 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ano escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO - DANE 

305212001002 del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia" 

Por conceptos como "Certificados y constancias", el establecimiento educativo 
tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Por conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a las "Salidas escolares" se deberán de ajustar a las orientaciones para 
la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece 
la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de igual forma 
pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los requisitos de 
aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto "Póliza integral estudiantil": Se le recuerda al 
establecimiento educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es 
estrictamente voluntaria, ya que se considera que no existe una obligación legal 
para los establecimientos educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida 
o accidentes personales, teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de 
la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar amparados por el sistema de 
seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen contributivo o como parte 
del régimen subsidiado". 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean L J I A 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 ..;: 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

Conforme al resultado SEDUCA, y la plataforma EVI 2024, se halló que la 
información registrada en ellas revela que EL CENTRO EDUCATIVO PASO A 
PASO, CUMPLE con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2025: 
Incremento básico IPC (6, 12%), Política de inclusión (0,25%), Indice de 
permanencia en desempeño Alto (0,50%), Libertad Regulada por Autoevaluación 
EVI (0,63%), para un total de 7,50% para el año 2025. Por lo cual, en concordancia 
con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº04 del 11 de octubre de 2024, se 
procederá a autorizar un incremento del 10% para el primer grado, y un incremento 
7 ,50% para los siguientes 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
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Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGULADA POR PUNTAJE 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO (DANE 305212001002), propiedad de la 
señora MÓNICA LILIANA HERNÁNDEZ ORTIZ Y SANDRA MILENA ZULUAGA 
GÓMEZ, ubicado en la calle 50 Nº 39-225, Teléfonos 6042749422 /3015470705, 
correo electrónico centroeducativopasoapaso@gmail.com, del Municipio de 
COPACABANA, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE 
305212001002, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del RÉGIMEN 
LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el año académico 2025, aplicando 
un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes al PROGRAMA primero. 

En cuanto al incremento del PROGRAMA primero, el cual corresponde a las 
facultades de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija 
igualmente la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

10% 

7,50% 

CLEI 

Pre Jardín. 

Siguientes 
Grados. 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre 
de 2024, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y media 
de adultos de carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 2.3.3.5.3.5.1 
del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO PASO A PASO, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores: 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2025- Matrícula pensión 

Pensión (10) 
Calendario A 

Pre Jardín $ 3.885.262 $ 388.526 $ 3.496.735 $ 349.674 

Jardín $ 3.796.960 $ 379.696 $ 3.417.264 $ 341.726 

Transición $ 3.698.777 $ 369.878 $ 3.328.900 $ 332.890 

IA 
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Primero $ 3.581 .059 $ 358.106 $ 3.222.953 $ 322.295 

Segundo $ 3.426.097 $ 342.610 $ 3.083.487 $ 308.349 

Tercero $ 3.057.569 $ 305.757 $ 2.751.812 $275.181 

Cuarto $ 2.811.635 $ 281.163 $ 2.530.471 $ 253.047 

Quinto $ 2.671.051 $ 267.105 $ 2.403.946 $ 240.395 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanas y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

B • Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tiene 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por 
ellas y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán pagados solamente de manera 
voluntaria por los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten 
por realizarlas: 

' 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES GRADOS TARIFA 2025 

Semillero de Inglés Todos $ 54.500 

ARTÍCULO CUARTO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR 2025 

IA 
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Certificados de estudio (voluntario) Todos $15.200 

Carné estudiantil Todos $ 10.500 

Inscripción estudiantes nuevos Todos $ 20.600 

Salidas pedagógicas Todos $ 42.000 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Establecimiento Educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO PASO A PASO, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a 
la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo 
EVI para los años 2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar 
y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible 
del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO PASO A PASO del Municipio de Copacabana-Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011 . 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha 
de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~1Jl? 
MAURICIO AL~t~MÍ(z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel Arturo Rnlre Jl.,.nez 

Proyectó: Abogado• Pra • 
Dirección de Asunt 
Ana Maria Franco 

Revisó: Profesional Univers· 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Veli 

Revisó: Profesional Univers 
Dirección Asuntos 

Aprobó: 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO 

SANTA LEONÍ AVIAT- DANE 305212000871 del Municipio de Copacabana
Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 

IA 
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ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La DirectiV,a Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT (DANE 
305212000871), propiedad de LA COMUNIDAD HERMANAS OBLATAS DE SAN 
FRANCISCO DE SALES, ubicado en la Vereda Zarzal - La Luz, teléfonos 
6043496178 / 3116199357, correo electrónico rectoriasla@gmail.com del Municipio 
de COPACABANA, en jornada DIURNA UNICA, calendario A, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS 

Grado Licencia de 
Funcionamiento 

Fecha 

IA 
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Pre Jardín 0024194 15/10/2009 
Jardín 0024194 15/10/2009 

Transición 0024194 15/10/2009 
Primero 0024194 15/10/2009 
SeQundo 0024194 15/10/2009 
Tercero 0024194 15/10/2009 
Cuarto 0024194 15/10/2009 
Quinto 0024194 15/10/2009 
Sexto 0024194 15/10/2009 

Séptimo 0024194 15/10/2009 
Octavo 0024194 15/10/2009 
Noveno 0024194 15/10/2009 
Décimo 5482 18/07/2001 

Undécimo 5482 18/07/2001 
La Hna. ALBA LUCIA MARIN LASSO identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42.820.118, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO SANTA LEONI AVIAT, presentó con el radicado 2024010471286 del 
15/10/2024, a la Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de 
clasificación en el régimen de LIBERTAD REGULADA POR CERTIFICACIÓN DE 
CALIDAD para la jornada DIURNA UNICA, calendario A, de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Analizando los estados financieros según proyecciones y Cálculos de SEDUCA 
comprándolos con la información contable reportada tanto en el EVI, como estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2023, se encontraron las siguientes 
diferencias: 

Total SEDUCA Análisis 1.817.739.327 
-

(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) ~ -
EEFF 2023 ..,1 2.327.797.000 r'Jl 

Devoluciones y becas 2023 $ 760.183.000 
DIFERENCIA EEFF 2023(-) Devoluciones y $ 250.125.327,00 

becas 2023 
EVl-2024 con base a EEFF 2023 2.130.697.495 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 $ 563.083.495 
1. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con respecto al 

análisis SEDUCA, se evidencia una diferencia de$ 250.125.327,00 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas o revelaciones a los Estados Financieros a corte de 
31 de diciembre de 2023. 

Por conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
N°07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 

IA 
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Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

Conforme al resultado SEDUCA, y la plataforma EVI 2024, se halló que la 
información registrada en ellas revela que EL COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT, 
CUMPLE con los requisitos para el incremento de costos 2025. Por lo cual, en 
concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 11 de octubre 
de 2024, se procederá a autorizar un incremento del 9% para todos los grados. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGULADA POR CERTIFICADO DE CALIDAD 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE / 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT, de propiedad de la Comunidad Hermanas 
Oblatas de San Francisco de Sales, ubicado en la Vereda Zarzal - La Luz, teléfonos 
6043496178 / 3116199357, correo electrónico rectoriasla@gmail.com del Municipio 
de Copacabana, en jornada DIURNA UNICA, calendario A, el cobro de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y otros cobros dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA 
POR CERTIFICADO DE CALIDAD para el año escolar 2025. 

En cuanto al incremento del PROGRAMA primero, el cual corresponde a las 
facultades de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija 
igualmente la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de CLEI Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

9% Pre Jardín. Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 

9% Siguientes 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre 

Grados. de 2024, en su Artículo 11, "Los 
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establecimientos de educación básica y media 
de adultos de carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 2.3.3.5.3.5.1 
del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO SANTA LEONÍ AVIAT, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores: 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2025- Matrícula pensión 

Pensión (10) 
Calendario A 

Pre Jardín $ 5.516.476 $ 551.648 $ 4.964.828 $ 496.483 
Jardín $ 5.516.476 $ 551 .648 $ 4.964.828 $ 496.483 

Transición $ 5.184.984 $ 518.498 $ 4.666.486 $ 466.649 
Primero $ 5.184.948 $ 518.495 $ 4.666.453 $ 466.645 
SeQundo $5.116.394 $ 511.639 $ 4.604.755 $ 460.475 
Tercero $ 5.116.395 $ 511.639 $ 4.604.755 $ 460.476 
Cuarto $ 4.937.321 $ 493.732 $ 4.443.589 $ 444.359 
Quinto $ 4.587.100 $ 458.710 $ 4.128.390 $ 412.839 
Sexto $ 4.564.518 $ 456.452 $ 4.108.066 $ 410.807 

Séptimo $ 4.144.962 $ 414.496 $ 3.730.465 $ 373.047 
Octavo $ 3.967.724 $ 396.772 $ 3.570.952 $ 357.095 
Noveno $ 2.878.722 $ 287.872 $ 2.590.849 $ 259.085 
Décimo $ 2.906.674 $ 290.667 $ 2.616.006 $ 261.601 

Undécimo $ 2.906.674 $ 290.667 $ 2.616.006 $ 261.601 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: • 

• Estipular y adoptar el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
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semanas y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tiene 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por 
ellas y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán pagados solamente de manera 
voluntaria por los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten 
por realizarlas: 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES GRADOS TARIFA2025 
Actividades complementarias, deportivas, 
artísticas y/o lúdicas, en las que las alumnas Todos $ 180.000 
se inscriben voluntariamente. (un cobro anual) 

ARTÍCULO CUARTO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIODICOS GRADOS VALOR 2025 
Curso simulacro tipo pruebas saber y otras 
actividades de profundización Todos $ 150.000 
académica.(voluntaria) 
Ceremonia graduación para el grado undécimo Undécimo $ 140.000 (voluntaria) 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Establecimiento Educativo denominado COLEGIO 
SANTA LEONÍ AVIAT, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
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Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible 
del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado COLEGIO SANTA 
LEONÍ AVIAT del Municipio de Copacabana - Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha 
de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE NTI 
Rep ~./J/0 

MAURICIO AL;J~~ 

ombia 

Proyectó: 

Revisó: Profesional Univers 
Direcci6n de Asunt 
O.Car Felipe VtlA 

Revisó: Profesional Univer 
Dirección Asuntos 

Aprobó: 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos q a las normas y dispo 
ví entes lo tanto ba·o l"l.l8S 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO 

REINALDO ARROY AVE LOPERA- DANE 305237000256 del Municipio de 
Donmatías - Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
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ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO REINALDO ARROYAVE 
LOPERA (DANE 305237000256), propiedad de la CORPORACIÓN DE 
PROFESIONALES EN EDUCACIÓN PROFED, ubicado en la calle 29 Nº 27 - 29 
del Municipio de DONMATÍAS, Teléfono: (604) 8665061, correo electrónico: 
colegioceral5061@hotmail.com; en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, ofrece 
los si uientes rados: 

Grado Licencia de Funcionamiento Fecha 
CLEIIII S2019060438150 26/12/2019 
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CLEI IV S2019060438150 26/12/2019 
CLEIV S2019060438150 26/12/2019 
CLEIVI S2019060438150 26/12/2019 

La señora, ALBA LUZ ALVAREZ RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42.901.21 O, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO REINALDO ARROY AVE LOPERA, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia con el radicado 2024010491010 del 
25/10/2024, la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada, para las jornadas FIN DE SEMANA, calendario A, de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia, se encontró una diferencia de 01 estudiante, 
comparando el EVI 2024 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el centro 
educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida. 

Grado 
No. Estudiantes Nro. estudiantes Diferencia # 

EVI 2024 SIMAT Ago. 2024 Estudiantes 
CLEI 111 2 2 o 
CLEI IV 19 16 3 
CLEIV o 1 -1 
CLEIVI 16 ~ 17 -1 
TOTAL 172 171 1 

Revisando la auto evaluación EVI 2024, se evidencia una diferencia en pesos de $ 
3.714.085.627, debido a que las tarifas registradas en el EVI, no son las mismas 
que se les autorizo en la resolución del 2024, S2024060024198, se solícita realizar 
los ajustes pertinentes en el aplicativo y enviar la evidencia a este despacho. Dichas 
inconsistencias se detallan en el siauiente cuadro: 

Tarifa Anual EVI 
Tarifa anual 2024 

DIFERENCIA Grado 
2024 

Resolución S 
MATRICULA 

2024060021104 
CLEI 111 $1.772.560 $ 1.772.561 ($ 1) 
CLEI IV $ 1.772.560 $ 1.772.561 ($ 1) 
CLEIV $ 974.908.672 $ 817.822 $ 974.090.850 
CLEIVI $ 974.908.672 $ 817.822 $ 974.090.850 
TOTAL $ 3.746.289.343 32.203.716 $1.948.181.700 

Analizando los estados financieros según proyecciones y Cálculos de SEDUCA 
comprándolos con la información contable reportada tanto en el EVI, como estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2023, se encontraron las siguientes 
diferencias: 

Total SEDUCA Análisis 
518.649.562 

(# de estudiantes x tarifa EVI 2023} 
EEFF 2023 412.526.380 

Devoluciones v becas 2023 $ 26.056.289 
DIFERENCIA EEFF 2023(-) Devoluciones y 

$ 80.066.893,00 becas 2023 
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EVl-2024 con base a EEFF 2023 360.207.380 
DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 $ 52.319.000 
1. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con respecto al 

análisis SEDUCA, se evidencia una diferencia de $ 80.066.893,00 
2. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con relación al 

reporte EVl2024, se evidencia una diferencia de$ 52.319.000 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas o revelaciones a los Estados Financieros a corte de 
31 de diciembre de 2023. 

Conforme al resultado SEDUCA, y la plataforma EVI 2024, se halló que la 
información registrada en ellas revela que el COLEGIO REINALDO ARROYAVE 
LOPERA, CUMPLE con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 
2025: Incremento básico IPC (6, 12%), Indice de permanencia en desempeño Medio 
(0,33%), Libertad Regulada por autoevaluación EVI (0,63%), para un total de 7,33% 
para el año 2025. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo Nº05 del 18 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento 
del 7.33% para todos los grados. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGULADA POR PUNTAJE 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO REINALDOARROYAVE LOPERA, de propiedad de la CORPORACIÓN 
DE PROFESIONALES EN EDUCACIÓN PROFED, ubicado en la calle 29 Nº 27 -
29 del Municipio de DONMATÍAS, Teléfonos: (604) 8665061, correo electrónico: 
colegioceral5061@hotmail.com; en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE 305237000256, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el año académico 
2024, aplicando un incremento a los programas subsiguientes al CLEI 111. 

En cuanto al incremento del CLEI 111, el cual corresponde a las facultades de libertad 
de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de CLEI Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la Secretaría de 

7,33% CLEIIII 
Educación, acorde con la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y autorizado 

7,33% Siguientes por la Resolución del Ministerio de Educación 
Grados. Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su Artículo 
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11, "Los establecimientos de educación básica y media 
de adultos de carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán considerar los 
Ciclos Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI como 
un solo año escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 2.3.3.5.3.5.1 del 
Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO REINALDO ARROYAVE LOPERA, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los 
siguientes valores: 

Tarifa anual 
Tarifa anual Grado 2025- Matrícula 

pensión 
Pensión (10) 

Calendario A 
CLEI 111 $1.902.490 $ 190.249 $ 1.712.241 $ 171.224 
CLEI IV $ 1.902.490 $ 190.249 $ 1.712.241 $171.224 
CLEIV $ 877.768 $ 87.777 $ 789.992 $ 78.999 
CLEIVI $ 877.768 $ 87.777 $ 789.992 $ 78.999 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO. El Establecimiento Educativo denominado COLEGIO 
REINALDO. ARROYAVE LOPERA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre 
las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia 
de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 
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ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado COLEGIO 
REINALDO ARROYAVE LOPERA del Municipio de Donmatías -Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. / 

/ 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~i~t#/[ NTIO 
, Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel Arturo Restrepo Jlméne.z 

Proyectó: Abogado - Practica 
Dirección de Asunto 
Ana Marta Franco 

Revisó: Profesional Univers· 
Dirección de Asunto 
Osear Felipe Ve16 

Revisó: Profesional Univers· 
Direcdón Asuntos L 

Aprobó: Maña Llllana Mendleta 
Directora de Aauntoa Legales 

s revisado el stado a las normas y 
nsabílidad lo 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(03/04/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 1067 del 9 de septiembre de 1998 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN EDUCATIVA DE DESARROLLO COLOMBIANO CEDECO domiciliada 
en el Distrito de Medellín-Antioquia e identificada con Nit número 811.015.368-2 

Que con el radicado número 2025010058924 del 07 de febrero de la presente anualidad, 
la señora Margarita María Piedrahita Tabares en su calidad de representante legal de la 
Corporación allega Acta número 149 del 21 de enero de 2025 de la Asamblea General 
Extraordinaria de Corporados por medio de la cual se nombra al suplente del director y 
un dignatario del Consejo de Administración, solicitan su inscripción en el 
correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, , 
ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase los siguientes nombres y designaciones del suplente del 
director y del miembro del consejo de administración de la entidad sin ánimo de lucro 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA DE DESARROLLO COLOMBIANO 
CEDECO, con domicilio en el Distrito de Medellín - Antioquia, de conformidad con lo 
consagrado en el Acta número 149 del 21 de enero de 2025 del Consejo de 
Administración y con apego a los artículos 20 y 26 de los Estatutos de la corporación. 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 
Maria Dolores Torres Bohórquez 21.831.448 Suolente del director 
Brayan Esteban Aguirre Peña 1.035.873.587 Miembro principal del consejo 

de administración 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Margarita María 
Piedrahita Tabares Representante Legal de la entidad CORPORACIÓN EDUCATIVA DE 
DESARROLLO COLOMBIANO CEDECO. 

éo) Centro Administrativo Departami'\!Warrjtfl~f¡¡ E1«s1JfJJ,7 (r.ea 1i19¡;ujarra) .• ' • 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de canto-la. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(03/04/2025) 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido 
el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 03/04/2025 

Proyectó 

1 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
DIRECTOR TECNICO 

/ 
1 FIRMA _.-

Melissa Lorena Avila Arévalo 1 
1 FECHA 
1 Abril 04 de 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma: 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 

éo) Centro Administrativo Departami'\!WaífÍjtfl~f¡¡ E1«s1JfJJ,7 (r.ea 1i19¡;ujarra) . • . • 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de canto-la. 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 IS09001 

IA 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


